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y Acogimiento Residencial, respecto de los menores J.G.D.
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Ins-
tancia-Familia de esta capital.

Granada, 3 de febrero de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 3 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Resolución de Acogimiento Familiar Per-
manente a don José Ruiz Morales y doña Josefa Puertas
Pacheco.

Acuerdo de fecha 3 de febrero de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Ruiz Morales y doña Josefa Puertas
Pacheco al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acogimiento Familiar Permanente de fecha
22 de diciembre de 2004 del menor A.M.R.P., expediente
núm. 29/04/0393/00, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 3 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 3 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Resolución de Modificación de Medidas
consistente en el Cambio de Guarda a Mohamed
Muloud Mohamed.

Acuerdo de fecha 3 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Mohamed Muloud Mohamed al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Modificación de Medidas consistente en el Cambio
de Guarda de fecha 13 de enero de 2005 del menor A.M.
EL Y., expediente núm. 29/04/0097/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-

formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 3 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 3 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Resolución de Modificación de Medidas
consistentes en el Cambio de Guarda a don José Ponce
Sánchez y doña María Julia Repiso Hevilla.

Acuerdo de fecha 3 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Ponce Sánchez y doña María Julia
Repiso Hevilla, al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausen-
tes del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Modificación de Medidas consistente en
el Cambio de Guarda de fecha 22 de diciembre de 2004
del menor J.I.R.H., expediente núm. 29/92/0714/00, signi-
ficándoles que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 3 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Promoción Judicial de Aco-
gimiento Familiar Permanente a don Juan José Romero
Camilo.

Acuerdo de fecha 3 de febrero de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Juan José Romero Camilo al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar Per-
manente de fecha 2 de septiembre de 2004 del menor R.M.,
M.C., expediente núm. 29/98/0339/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 3 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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ACUERDO de 3 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Acogimiento Familiar Pre-
adoptivo a doña Carmen Laura Rueda Villodres.

Acuerdo de fecha 3 de febrero de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Carmen Laura Rueda Villodres al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Acogimiento Familiar Preadoptivo de fecha 16 de
septiembre de 2004 del menor R.V., S.N., expediente núm.
29/04/0186/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 3 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Desamparo a doña María Cam-
pos Heredia.

Acuerdo de fecha 3 de febrero de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María Campos Heredia al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser des-
conocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para la noti-
ficación del contenido íntegro de Resolución de Desamparo de
fecha 7 de octubre de 2004 de los menores R. C., Y. y A.,
expedientes núms. 29/03/0499-0500/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juz-
gado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los
trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de conformidad
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 3 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Resolución de Promoción Judicial de Aco-
gimiento Familiar Permanente a don Antonio Gómez
González.

Acuerdo de fecha 3 de febrero de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Gómez González al haber resul-

tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar Per-
manente de fecha 27 de enero de 2005 del menor A.G.S.,
expediente núm. 29/04/0290/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 3 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 3 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo a don Mohamed Mouloud Mohamed.

Acuerdo de fecha 3 de febrero de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo a don Mohamed Mouloud Mohamed al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 4
de noviembre de 2004, por la que se comunica el Acuerdo
por el que se amplía el plazo máximo de resolución y noti-
ficación de tres meses del Procedimiento de Desamparo, refe-
rente al menor A.M.Y., expediente núm. 29/04/0097/00.

Málaga, 3 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 3 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Acogimiento Familiar Pre-
adoptivo a doña Dolores Márquez Moreno.

Acuerdo de fecha 3 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Dolores Márquez Moreno, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Acogimiento Familiar Preadoptivo de fecha 9 de
septiembre de 2004 del menor D. y A.G.M., expediente núms.
29/00/0409/01-29/02/0577/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado


